RES. 1013/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008163, Ent. N° 929/18)
[bookmark: _GoBack]
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la adquisición de los inmuebles padrones Nºs. 5231 y 3662 de la 1ª Sección Catastral de Florida, al amparo de lo dispuesto por el Art. 35 de la Ley             Nº 11.029 y sus modificativas; 
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 42 de 29/11/17,  dispuso ejercer el derecho  preferente de compra previsto en el artículo  35 de la Ley Nº 11.029, y sus modificativas, para adquirir a Francisco Javier De Haedo Harley, Lucía De Haedo Harley y Carlos Javier Bercianos Bonasso, el campo integrado por los padrones Nºs. 5231 y 3662 de la 1ª Sección Catastral del Departamento de Florida, por un precio de U$S 3.710.675;
2) que  este Tribunal  por Resolución N° 119/18 de fecha 10.1.18 observó el gasto por  contravenir el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin que existiera disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable;
3) que  el Directorio, por Resolución  de fecha 31.1.18, reiteró el gasto, aduciendo que se debe dar cumplimiento  a lo dispuesto por la Resolución Nº 42 de 29/11/17 que  dispuso ejercer el derecho preferente de compra previsto en el Artículo  35 de la Ley Nº 11.029;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación por parte de este Tribunal;               
ATENTO: A lo expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución  de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener  la observación formulada en sesión de fecha 10.1.18; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado..
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